
AVISO No. 0130 

 
 

08 Marzo de 2024 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor WILSON GIRALDO. De conformidad con lo establecido en el artículo 

69 de la Ley 1437 de 2011. 

   
 

Acto administrativo a notificar:    OFICIO PQRDS 5137 DEL 29 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

Persona a notificar:                  WILSON GIRALDO. 
 
 
Dirección del predio:             VILLA YOLANDA MZ A – CS 6. 

 

Funcionario que expidió el acto:    JUAN ESTEBAN RESTREPO TABORDA 

 

Cargo:                            ABOGADO CONTRATISTA 

 

Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que 

deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina 

de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 

para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 

conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos 

Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
JUAN ESTEBAN RESTREPO TABORDA                                                          
Abogado Contratista    
Dirección Comercial. EPA E.S.P. 



 
 
 
 
Armenia, 08 Marzo de 2024 
 

Señor (a): 

WILSON GIRALDO  

Dirección de notificación: VILLA YOLANDA MZ A – CS 6. 

Matricula: 126524 

Armenia, Quindío 

 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso 0130 - OFICIO PQRDS 5137 DEL 29 DE FEBRERO DE 2024.  
 
Cordial Saludo,  
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0130 - OFICIO PQRDS 5137 DEL 29 DE FEBRERO 
DE 2024. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION” 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 
  
 

JUAN ESTEBAN RESTREPO TABORDA                                                       
Abogado Contratista   
Dirección Comercial. EPA E.S.P. 

 

 

 

                   
 

               



  Armenia, 29 de Febrero de 2024  
 
 
OFICIO PQRDS No. 5137 
Señor(a): 

WILSON GIRALDO 

Dirección: VILLA YOLANDA MZ A – CS 6 

Matricula No.: No 126524 

Armenia, Quindío. 

 
 
Asunto: Respuesta Petición 2024PQR1484 
 
Cordial saludo, 
 
 
Atendiendo su petición radicada en esta entidad, en donde solicita realizar la reconexión del servicio 
de agua del predio identificado con Matrícula No. 126524, sustentando la anterior pretensión, 
conforme al derecho de mínimo vital; respetuosamente nos permitimos informarle que dicha solicitud 
no es viable, toda vez que no existe la gratuidad en los servicios prestados de acueducto, alcantarillado 
y aseo por Empresas Publicas de Armenia E.S.P. 

 
1. Que existe imposibilidad legal contenida en la Ley 142 de 1994, de exonerar deudas y/o prestar el servicio 

a título gratuito, así:  

 

“Artículo 34. Prohibición de prácticas discriminatorias, abusivas o restrictivas. Las empresas de servicios 

públicos, en todos sus actos y contratos, deben evitar privilegios y discriminaciones injustificados, y 

abstenerse de toda práctica que tenga la capacidad, el propósito o el efecto de generar competencia desleal 

o de restringir en forma indebida la competencia. 

 

Se consideran restricciones indebidas a la competencia, entre otras, las siguientes: 

34. 1. El cobro de tarifas que no cubran los gastos de operación de un servicio; 

34.2. La prestación gratuita o a precios o tarifas inferiores al costo, de servicios adicionales a los 

que contempla la tarifa.” 

2. Que, siendo así le es prohibido a la entidad, efectuar condonación de deudas o prestar los servicios 

públicos domiciliarios ofertados a título gratuito, razón por la cual se ofrece al usuario las posibilidades 

enunciadas en cuanto a la exoneración de intereses moratorios por pago de contado del total de la 

obligación o de acceder a una financiación con ocasión de la deuda que presente la Matrícula No. 126524, 

para ello podrá acercarse a las oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas 

Públicas de Armenia ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, 

en un horario de 7:30 a.m. 12:00 p.m y de 2:00 p.m a 4:30 p.m., para que adelante el trámite 

correspondiente con un funcionario de Cartera.  



Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; 
pues de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan 
ofrecer un mejor servicio. 
 
Frente al presente oficio, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de 
Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P o por el correo electrónico 
atencionalciudadano@epa.gov.co . Advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 
de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del 
promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P.  
 
 
En los anteriores términos se da por tramitada su solicitud  
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 
JUAN ESTEBAN RESTREPO TABORDA 
Abogado Contratista. 
Dirección Comercial E.P.A. E.S.P 

 

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co

